
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós  

 

Código Único: 11 001 4103 001 2022 00297 00 

 

Ténganse allegada la respuesta al oficio No. 1193 del 23 de agosto del año en 

curso, proveniente de la dirección servicio al cliente de DEPÓSITO 

CENTRALIZADO DE VALORES DE COLOMBIA (DECEVAL S.A.), mediante la cual, 

informó al despacho la imposibilidad de acatar la medida de embargo de las 

acciones, títulos, bonos y demás beneficios que sean propiedad del ejecutado 

LUIS ALEJANDRO MÚNERA PEÑA, conforme a la búsqueda en su sistema, se 

verificó que no es titular de una cuenta de depósito de valores, se incorpora a 

los autos y se pone en conocimiento de la entidad ejecutante para los fines 

legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 72 hoy 20/10/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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